
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00307-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora HILDA ISABEL LLORENTE ZAMBRANO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.985.429 de Bogotá, a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Nit. 

800.138.188-1 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7, personas jurídicas que actúan por intermedio 

de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HILDA ISABEL LLORENTE ZAMBRANO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.985.429 de Bogotá, en contra de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Nit. 

800.138.188-1 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FRANCISCO 

CHAVARRO ARIAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.253.491 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 264.268 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

           Demandante:   RUBIELA ECHEVERRY GIRALDO 

           Demandado:    COLPENSIONES. 

           Radicación:     41001.31.05.001.2023.00289.00 

 
Revidado el expediente electrónico de la referencia, observa el Juzgado que la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

fue debidamente notificada conforme lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 

2022, habiéndose dando contestación oportuna a la demanda por intermedio de apoderado 

judicial.  Por lo anterior, el Juzgado,               

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER como legalmente notificada a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, toda vez 

que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEGUNDO: TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

lo cual efectuó por intermedio de apoderado judicial.  

 

TERCERO: TENER por NO reformada la demanda por la parte demandante. (Art. 

15 de la Ley 712 de 2001). 
 

CUARTO: FIJAR la hora de las 8:30 a.m. del 06 de febrero de 2024 para llevar a 

cabo la Audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del C.P.T. y la S.S., actos procesales en los 

que se evacuarán las instancias de ley, la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo 

LIFESIZE. En su momento oportuno, se le remitirá al correo electrónico de los apoderados el 

link o enlace para que los interesados puedan participar en la programada audiencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
  

           El Juez,    
 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 



 
 
 
 
 
 
 

               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
             Neiva, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

           Demandante:   PORVENIR S.A. 

           Demandado:    PRAXEDIS CUMBE VARGAS 

           Radicación:     41001.31.05.001.2019.00122.00 
 

 

 En atención al memorial  que antecede, mediante el cual la parte demandada 

PRAXEDIS CUMBE VARGAS, confiere poder amplio y suficientes al abogado 

JOSE ORLANDO OSSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.114.974, 

portador de la T.P. 168.743 del C. S. de la J., de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 74 y 75 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 

           RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE ORLANDO OSSO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.114.974, portador de la T.P. 168.743 

del C. S. de la J., para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandada 

PRAXEDIS CUMBE VARGAS, en la forma y términos indicado en el memorial 

poder allegado. 

 

 Notifíquese. 

 

 El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

            Neiva, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

           Demandante:   MARLY ENEIDA MARTINEZ TOVAR 

           Demandado:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
           Radicación:      41001-31-05-001-2022-00474-00 

 

 

Revisado el expediente electrónico de la referencia, se observa que la señora 

ELIZABETH HERNANDEZ SALAS, vinculada al trámite procesal como parte 

demandada, allego escrito dado contestación a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial. 

  
           Así mismo, la doctora LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, 

portadora de la T.P. N° 41.912 del C.S. de la J., ha manifestado al Despacho que 

renuncia al poder que le ha sido conferido en este asunto por el vicepresidente jurídico 

de la entidad demandada COLFONDOS S.A.  

 
           Por lo anterior, el Juzgado,   

 
D I S P O N E: 

 
          PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada ELIZABETH 

HERNANDEZ SALAS, toda vez que allego escrito dado contestación a la demanda como 

parte vinculada. 

  
           SEGUNDO: TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la 

demandada ELIZABETH HERNANDEZ SALAS, la cual se hizo por intermedio de 

apoderado judicial. 

 

 
           CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder allegada por la doctora LUCIA 

DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, portadora de la T.P. N° 41.912 del C.S. de 

la J., y, en consecuencia, se pone en conocimiento de la entidad demandada 

COLFONDOS S.A.  

 
           QUINTO: ADVIÉRTASE que la renuncia pone término al mandato cinco (5) 

días después de notificada esta providencia. (Inc. 3º del Art. 76 del C. G. del Proceso). 

 
Notifíquese. 

          TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DIANA LORENA 

CERQUERA NASAYO, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.308.230 de Neiva, 

portadora de la T.P.182.555 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la demandada

 ELIZABETH HERNANDEZ SALAS, en los términos indicado en el memorial poder

 allegado. 



 
 
 
 
 
 
 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 



 

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

            Demandante:   CARMEN POPAYAN CORREDOR 

            Demandado:    MUNICIPIO DE NEIVA Y OTROS 

            Radicado:         41001.31.05.001.2023.00129.00 

  
 

 Revisado el expediente de la referencia, se evidencia que la llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. en su contestación formulo DEMANDA DE 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, representada legalmente por la doctora Marisol Silva Arbeláez o quien haga 

sus veces, la cual reúne las exigencias de los Artículos 64, 65, 66 y 82 del Código General 

del Proceso.  

 

Por lo anterior, y en virtud del escrito allegando por MUNDIAL DE SEGUROS S.A, 

dando contestación al llamamiento en garantía. El Juzgado,               
 

R E S U E L V E: 

 

              PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

formulada en escrito separado por la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., representada legalmente por 

la doctora Marisol Silva Arbeláez o quien haga sus veces, en virtud de que reúne las 

exigencias pata tal fin. 

 
              SEGUNDO: TENER por notificada la llamada en garantía COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., toda vez que allego contestación al llamamiento en 

garantía. 

 

            TERCERO: TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la 

llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

  CUARTO: TENER por reformada la demanda por la parte demandante. 

(Art. 15 de la Ley 712 de 2001). 

 
              QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado NORMAN ALBIN 

GARZON MORA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79´340.261 de Bogotá, 

portadora de la T.P. No. 53.771 del C.S. de la J., para actuar en este asunto como apoderada 

de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en los términos 

indicado en el memorial poder allegado. 

  
              SEXTO:  RATIFICAR la fecha de audiencia fijada mediante proveído fechado 31 

de agosto de 2023, esto es, para el día 28 del mes de noviembre del año 2023 a la hora de 

las 8:30 a.m., donde se evacuará audiencia de que trata del artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., 

la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize. 

  

             En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 

 



 

 

 

  

 

 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

             El Juez, 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                 Neiva, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

      Demandante:   MILLER SILVA QUIROGA 

      Demandado:    COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A y OTROS 
      Radicación:      41001.31.05.001.2019.00251.00 

  

 

 Mediante memorial que antecede (archivo digital #36), la apoderada de la parte 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS doctora LUCIA 

DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, portadora de la T.P. Nro. 41.912 del C.S. 

de la J., ha manifestado al Despacho que renuncia al poder que le ha sido conferido 

en este asunto, así se lo hizo saber al vicepresidente jurídico de la entidad. por tal 

razón, de conformidad con lo estipulado en el Art. 76 del C. G. del P., el Juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

          PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder allegada por la doctora LUCIA 

DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, portadora de la T.P. Nro. 41.912 del C.S. 

de la J., y, en consecuencia, se pone en conocimiento de la entidad demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

          SEGUNDO: ADVIÉRTASE que la renuncia pone término al mandato cinco 

(5) días después de notificada esta providencia. (Inc. 3º del Art. 76 del C. G. del 

Proceso). 

 

Notifíquese. 

 
El Juez, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

            Neiva, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

           Demandante:   CLAUDIA PATRICIA QUIROGA MOTTA 

           Demandado:    COLPENSIONES Y OTROS 
           Radicación:      41001-31-05-001-2023-00019-00 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el doctor FRANCISCO JOSÉ 

CORTÉS MATEUS, quien actúa como apoderado judicial de la demandada e 

PROTECCIÓN S.A., allega memorial de SUSTITUCIÓN al poder que le fuera 

conferido inicialmente en este asunto, en favor de la doctora DIANA MARCELA 

MANCERA AGATON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.076.648.137, 

portadora de la T.P. 227.771 del C. S. de la J., con las mismas facultades que le fueron 

otorgadas por la demandada en referencia. 

  

           Así mismo, la doctora LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, 

portadora de la T.P. N° 41.912 del C.S. de la J., ha manifestado al Despacho que 

renuncia al poder que le ha sido conferido en este asunto por el vicepresidente jurídico 

de la entidad demandada COLFONDOS S.A.  

 

           Por lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Art. 74,75 y 76 del C. 

G. del P., el Juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

          PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que se realiza en este 

asunto y como consecuencia de ello, se reconoce personería jurídica a la doctora 
DIANA MARCELA MANCERA AGATON, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.076.648.137, portadora de la T.P. 227.771 del C. S. de la J., para 

que continúe con la representación judicial de la parte demandada 
PROTECCIÓN S.A.   
 

           SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder allegada por la doctora LUCIA 

DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, portadora de la T.P. N° 41.912 del C.S. de 

la J., y, en consecuencia, se pone en conocimiento de la entidad demandada 

COLFONDOS S.A.  
 

          TERCERO: ADVIÉRTASE que la renuncia pone término al mandato cinco 

(5) días después de notificada esta providencia. (Inc. 3º del Art. 76 del C. G. del 

Proceso). 

 

Notifíquese. 



 
 
 
 
 
 
 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandante E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA. 

$1.200.000 

TOTAL COSTAS: $1.200.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2014-00630-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de conformidad 

con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser controvertida la 

liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso de reposición y 

apelación contra esta providencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –ORDINARIO-, por 

trámite cumplido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 
 

 

 
 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la  

demandada STAFF MISION TEMPORAL S.A.S. y en favor de 

la demandante OFELIA GARCÍA MOLANO. 

$1.200.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la  

demandada STAFF MISION TEMPORAL S.A.S. y en favor de 

la demandante OFELIA GARCÍA MOLANO. 

$1.160.000 

TOTAL COSTAS: $2.360.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2018-00403-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

 

 

 

 



 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado audiencia de 

que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS, llevada a cabo el dos (2) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), se liquidan las costas procesales así:        
 

INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada ASESORIAS FINANCIERAS Y DE NEGOCIOS 

S.A.S. y en favor de la parte actora. 
$2.000.000 

TOTAL COSTAS: $2.000.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2022-00498-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de conformidad 

con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser controvertida la 

liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso de reposición y 

apelación contra esta providencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –ORDINARIO-, por 

trámite cumplido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 
 

 

 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 
 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      PORVENIR S.A. 

Ddo :     BM SERVICIOS TECNICOS PETROLEROS S.A.S. 

Rad.    2015-01123-00 

  

AUTO: 

  

En atención a lo solicitado por la señora apoderada de la parte demandante Dra. 

ANA JIMENA TAMAYO RAMIREZ en memorial del 04 de octubre de 2023, 

respecto a que se señale nueva fecha para la realización de la audiencia que estaba 

señalada para el día 13 de julio de 2.023 a la hora de las 10:30 a.m., en razón a que 

la misma fue suspendida por petición de la parte demandada por tener programada 

otra audiencia para la misma fecha y a la misma hora, por ello…., 

 

Se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las partes para 

audiencia especial, en la que se resolverán las excepciones planteadas, para el día 

08 del mes de Noviembre del año 2.023 a la hora de las 11:00 a.m., la cual se 

surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize.  

 

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      YHON FERNANDO ULCUE 

Ddo :     POSITIVA S.A. Y OTROS 

Rad.    410013105001-2019-00135-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada POSITIVA S.A. aún no da trámite a lo ordenado mediante 

auto de fecha 31 de julio de 2.023, el Juzgado…,   

 

PRIMERO: REQUERIR a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

para que emita las autorizaciones de exámenes médicos requeridos por la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA 

para que los realice el demandante señor YHON FERNANDO ULCUE en la 

ciudad de Florencia Caquetá. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL HUILA, para que remita el dictamen practicado al señor 

YHON FERNANDO ULCUE a la JUANTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL TOLIMA según lo ordenado en auto 

del 12 de enero de 2023. Líbrese oficio. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 



 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 160 DEL 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 


